
  

CONFERENCIA 

“FIRMA DIGITAL: USOS Y BENEFICIOS PARA LOS CIUDADANOS, 
LAS EMPRESAS Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

 

La conferencia tiene como objetivo promover el uso confiable de la firma digital y difundir sus 
beneficios en los distintos sectores del país, con la finalidad de fortalecer la confianza digital en el 
ciudadano, así como difundir sus aplicaciones prácticas y validez legal. 
 
 

PROGRAMA 

Miércoles, 14 de mayo de 2025 
 

09h00 – 09h30 Registro de participantes 

 

09h30 – 09h40 Palabras de bienvenida 

Alberto Villanueva Eslava 

Presidente Ejecutivo del Indecopi 

 

09h40 – 10h10 Tema: Las posibilidades de la Firma Digital 

 

Expositor: 

Luis Enrique Bravo Cárdenas 

Director de la Dirección de la Gestión de la Infraestructura Oficial de la 

Firma Electrónica del Indecopi 

 

10h10 – 10h40 Tema: Utilidad de la Firma Digital para la Transformación Digital 

 

Expositor: 

César Vílchez Inga 

Secretario de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

10h40 – 11h10 Feria informativa: empresas acreditadas 

 

11h10 – 11h40 Tema: Masificación del DNI electrónico y beneficios de los certificados 

digitales 

 

Expositor: 

Héctor Eduardo Saravia Martínez 

Director de Certificación y Servicios Digitales del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil 

 



  

11h40 – 12h10 Tema: La experiencia de la Firma Digital en la Argentina. Logros y retos. 

 

Expositor:  

Enrique Manuel Carrizo 

Director de la Dirección de la Firma Digital de la República Argentina 

 

12h10 – 12h30 Palabras de cierre 

Luis Enrique Bravo Cárdenas 

Director de la Dirección de la Gestión de la Infraestructura Oficial de la 

Firma Electrónica del Indecopi 

 

PÚBLICO OBJETIVO : Público en general 

 
DURACIÓN : 4 horas lectivas 

 
MODALIDAD : Presencial 

 
FECHA Y HORARIO : Miércoles, 14 de mayo de 2025, de 09h00 a 12h30 

 
LUGAR : Auditorio del Indecopi 
   Av. Del Aire 384, San Borja 

 
INGRESO : Gratuito 

 

CERTIFICACIÓN: La Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 

Intelectual otorga constancia de asistencia firmada digitalmente a las personas que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

• Inscripción correcta. 
• Ingreso puntual. 
• Permanecer durante toda la actividad académica. 
• Respetar el Reglamento de la Escuela Nacional del Indecopi. 

 
INSCRIPCIONES : Regístrese aquí 

 

VACANTES : Limitadas 

 

EXPOSITORES 

LUIS ENRIQUE BRAVO CÁRDENAS 

Director de la Dirección de la Gestión de la Infraestructura Oficial de la Firma Electrónica del 

Indecopi. Ingeniero de Sistemas por la Universidad Nacional Federico Villarreal. Magíster en 

Administración de Negocios por ESAN. Ha ocupado el cargo de Director en las oficinas de 

Tecnología de la Información de la Presidencia del Consejo de Ministros y de organismos 

técnicos como el OEFA y el AGN. Con amplia experiencia en gestión de proyectos de tecnologías 

https://forms.office.com/r/Vz8XekDtzy?origin=lprLink


  

de la información en el sector privado (entidades financieras) y en la docencia, tanto en 

universidades públicas como privadas. 

 

ENRIQUE MANUEL CARRIZO 

Abogado, especialista en derecho administrativo, es argentino y reside en la Ciudad de Buenos 

Aires. Se desempeña como docente en el Departamento de Práctica Profesional dependiente de 

la Facultad de Derecho - Universidad de Buenos Aires (UBA). Desde el año 2003 se ha 

desempeñado en distintos cargos dentro de la Administración Pública Nacional: Ministerio del 

Interior, Ministerio de Producción, Ministerio de Modernización. En la actualidad es Director de 

Firma Digital, dependiente de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros. 

 

HÉCTOR EDUARDO SARAVIA MARTÍNEZ 

Director de Certificación y Servicios Digitales – RENIEC. Ingeniero de Sistemas por la Universidad 

Nacional de Ingeniería. Magister en Administración de Negocios por ESAN. Project Management 

Professional. Con amplia experiencia en Gerencia de Proyectos Outsourcing en el sector público 

y privado, liderando servicios digitales en procesos de transformación digital basados en 

certificados y firmas digitales. Ha sido el creador de la primera plataforma de intermediación 

digital en el Estado Peruano. Actualmente es Director de Certificación y Servicios Digitales y Líder 

de Gobierno Digital en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 
 

CÉSAR VÍLCHEZ INGA 

Ingeniero electrónico graduado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y doctor en 

Ingeniería de Sistemas por la Universidad Nacional Federico Villarreal. Especialización en 

transformación digital por el MIT, así como en interoperabilidad y procesos públicos 

internacionales por la Organización de los Estados Americanos (OEA). Ha sido director general 

de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

responsable de la creación de la Secretaría de Gobierno Digital y la integración oficial de la 

transformación digital en el gobierno peruano en 2016.  Asimismo, ha ocupado el cargo de 

Director General en las oficinas de tecnologías de la información de los ministerios de los 

sectores de salud y educación, así como del Ministerio del Interior. También, fue líder de 

gobierno digital del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, logrando la digitalización del 

95% de sus servicios públicos. Además, ha sido líder técnico de los proyectos Licencia de 

Conducir Electrónica, la iniciativa Cero Papel, la Plataforma de Interoperabilidad del Estado, el 

Sistema Nacional de Firmas Digitales, Pagos en Línea, Ciudades Inteligentes con la PCM, Historia 

Clínica Electrónica en Lima Metropolitana y regiones, Declaración Jurada de Intereses, 

Interoperabilidad de los Sistemas de Gestión Documental. 
_______________________ 
Las personas que se inscriban en las actividades académicas organizadas por la Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Propiedad Intelectual del Indecopi, autorizan la utilización y/o el tratamiento de los datos personales proporcionados, para el envío de 
comunicados, invitaciones, materiales didácticos o similares. De acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales (N° 29733), los 
participantes podrán ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición en la utilización de sus datos 
personales, enviando un correo a (escuela@indecopi.gob.pe) 

mailto:escuela@indecopi.gob.pe

